
Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

968 ORDEN de 2 de junio de 2008, por la que se efec-
túa la convocatoria del año 2008, para la con-
cesión de subvenciones concertadas, de carác-
ter plurianual, en las áreas de personas mayores
y de discapacidad.

Por Orden departamental de 29 de julio de 2005, de
la entonces titular de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales, se aprueban, con carácter y vigencia inde-
finida, las bases que han de regir en la concesión de sub-
venciones concertadas, de carácter plurianual, en las
áreas de personas mayores, con discapacidad y promo-
ción de la inclusión social.

En el artículo primero de la citada Orden se determina
que, mediante Orden de esta Consejería, que se publi-
cará en el primer cuatrimestre del año en el Boletín
Oficial de Canarias, se fijará el plazo de presentación de
solicitudes, el importe correspondiente al ejercicio de que
se trate y su aplicación presupuestaria, haciendo men-
ción expresa a las bases de la convocatoria establecidas
en dicha Orden y al Boletín Oficial en el que fueron
publicadas.

En atención a lo expuesto, a iniciativa de la Direc-
ción General de Bienestar Social, a propuesta de la Se-
cretaría General Técnica Departamental y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 10.2 del Decreto 337/1997,

de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, mo-
dificado por el Decreto 103/2000, de 12 de junio, en vir-
tud de la competencia atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Efectuar la convocatoria para el año 2008
de la concesión de subvenciones concertadas, de carác-
ter plurianual, en las áreas de personas mayores y de dis-
capacidad.

No se convocan, para el presente ejercicio, las rela-
tivas al área de promoción de la inclusión social.

Segundo.- Las bases que regulan la concesión de es-
tas subvenciones, son las contenidas y determinadas en
la Orden de la entonces Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales de 29 de julio de 2005, publicada en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº157, de 11 de agosto de 2005.

Tercero.- El plazo de presentación de solicitudes se-
rá de veinte (20) días naturales, a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Cuarto.- El importe del crédito presupuestario que ha
de financiar la presente convocatoria, así como las apli-
caciones presupuestarias para cada una de las áreas, es
el siguiente:
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